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Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el expediente de la 
referencia, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: TENER EN CUENTA que actualmente, la parte ejecutada se encuentra 
representada mediante apoderado judicial. 
 
SEGUNDO: NEGAR RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA a Romer Caicedo 
Díaz en los términos solicitados, como quiera que i) no acredita la calidad que indica 
ostentar pues el Certificado de Existencia y Representación Legal arrimado al 
plenario1 data del año 2022 y ii) no acredita que el mismo sea profesional del 
derecho que le permita actuar al interior de las diligencias como apoderado de la 
parte pasiva. 
 
TERCERO: NEGAR EL ACCESO al  link del expediente y por tanto, REQUERIR al 
memorialista para que aporte la documentación legal idónea que acredite que el 
mismo actualmente funge como representante legal de la sociedad ejecutada, por 
demás deberá indicar si es su deseo continuar siendo representado por la 
profesional del derecho reconocida al interior de las diligencias como apoderada del 
extremo ejecutado, o si por el contrario es su deseo designar un nuevo apoderado, 
al cual deberá otorgársele poder en los términos previstos por la Ley 2213 de 2022 
o por el artículo 74 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

                                        
1 Archivo No. 37 del cuaderno principal del expediente digital. 
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